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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de «ostumbre, donde permanecerá, has
ta el recibo del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de conser» 

Tar los BOLETI>ES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 

que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputución provincial, á cuatro pe-
setii s.cincuenta céntimos'el trimestre, ocho petelus al semestre y quince 
pesetas al año,á los particulares, pagadas al solicitar la ta&cripción. los 
pagos de fuera de le capital se liaran por libranza de Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripcioiies de trimestre, y iiuicamente ¡-or la 
fracción de pénela que resulta. Las suscripciones t i rasadas se cubran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comitión provincial, publicuda 
en ILS números de este BOLETÍ> de fecha 20 y 22 de Diciembre_de 100b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. ' 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. , 

ADVERTENCIA ZOíTOfilAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, su insertarán oficial
mente; asimismo cualquier un unció coheerníeote at »er-
vicio nacionul que diniane de las mismas; lo de íntenis 
particular prtvio el pug» adelantado de veinte céntimos 
de petetti por cada linea de inserción. 

Los anuncios ú que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de lf)ú5( en 
cumplimitnto al acuerdo de In Diputación de 20 de No-, 
viembre de dicho año, y cuya circula'- ha sido publíendu 
en los BOLKTINJ-B ÜFiuiALKt- de 20 y 2'<¡ de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en meiicío- . 
nados BOLBTINKS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Pfesideneia del Consqjo de Mlalstras 

SS. M M n í RST Don 
Alfonso X I I I y la REIKA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. .&.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 
";; De igual beneíicio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

1' :(Giutadeldia 13de Diciembre.) 

UINISTEBIO DB LA GOBERNACIÓN 

.. BEAIE3 OBDBNVS-OIRCDLARES 
Para-que este Min i s t e r io pueda 

dar cutnplimieoto i lo dispuesto por 
el Tribunal de Cuentas del Re iuoüu 
combnicac ión de 5 del actual; 

- S. M . el Be ; (Q. D. G.) ba tenido 
¿ bien acordar que V. S. i emita, en 
el t é r m i n o de üiez dies, un estado 
arreglado a!: modelo que se publica 

- á coLtiuución, expresivo ue las 
caentss que durante el ejeicicio del 

. p i e s u p u e t t ú qiie ha de principiar á 
regir en l . °de E.iero de 19C9, deben 
formarse por I ts Diputacionea y 
Ayuntamientos de esa provincia, ; 
remitirse á dicho Tribunal , de cuya 
formalidad es tán exceptuadas las 
provincias Vascongadas ; de Nava
rra, por regirse en el orden econó
mico por el concierto consignado 

- en el Real decreto ae 28 de Febrero 
de 1878, de que trata la cuarta dis-
pesición transitoria de la ley Pro
vinc ia l de ¿9 de Agosto de 1882. 

Be Real orileo lo digo <i V. t í . para 
su conocimiento y exseto cumpl i -

- miento. D¡OB guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 10 de luciembre 
oe 1808.—Oiern. 
Sr. Gobernador c iv i l de la p rov in 

cia de 

E j e r c i c i o do I O O O 

Estado délas CUMIUS correspondientes alixpresado ejercv.io que por conducto de ¡a Dirección general de la Administra
ción deíen rendirse al 2'ribvnalde Cuentas del Reino ton arreglo a los artículos l*i9 y • {&'-> de.las leyes orgánicas 
protinnal y Municipal y demás disposiciones videntes: 

Clase 

las cuentas 

(Provinciales; 

ó municlpalea):. 

. N I J A I E H O D E ! E L L A S 

Mensuales Anuales 

~ Plazos 
en que deben ren-
dir£e al Tribunal 

OBSERVACIONES 

Punco y (¿cha . V .' y..' Ei tíobéruauor, . -
(Firma.y sello del Gobierno c iv i l . ) -

Publicada en la Gaceta, de Madrid 
la Real orden de l .° de Jnnio ú l t imo, 
estableciendo restricciones poro' el 
ingreso de enfermos en observación , 
aeien los Mmicomios oficialtis como 
en las Casas de salud particulares, 
importa que este Ministerio te rga 
ya conocimiento de cómo te han 
cumplido por las Autoridades loca
les ó ptovinciaies y los Dirctores 
de los indicades ei t ibiecimientcs 
las reglas contenidas en iquel la 
dispoeició'ü, ..tsi como el resultado 
de los t r ámi t e s y expedientes á que 
se refieren los n ú m e r o s 4;"'y B." de 
la citada Real orden; y 'ii tal fio, .' 

S. M . el Rey (U- l ) . G ) h» tenido 
¿ bien disponer que los Gobernado-

.res civiles remiton á la mayor bre
vedad los estados siguientet : 

1. ° Eifermos recluidos en los 
Manicomios provinciales, mun ic i 
pales y Caeus de salud particulares 
de las respectivas proviccit 's , con 
ca rác te r defini t ivo. 

2. " Et termes en observación cu
yo ingreso se haya acompañado de 
lodos los requisitos, y entre ellos, 
expediente jud ic ia l . 

• Etfermos admitidos en obser-
vacióu sin haberse formado á so i n 
greso el expediente judic ia l , con ex

tracto .de :los. procedimientos enta-
bladbs por los Ditectoies.de los,. Es? 
tiibJecimiontcs indicados ó por \ s 
Juntas d«"pat rones en cumpKtnien- ' 
tó tíe'lá'Real orden citada, y como 
c o u s e c u e t c í a , Li ímero, nombro y 
circanetancias de ios acogidos en 
observación que se han daño de alta 
pr r haberse tgotadb los t r ámi tes ad-
mimet ra t iv í s ptra iegitic.ar su es 
tanci^ en el Menicomio, y de iguM 
modo los roifmcs dste-e..rcerca de 
los que tedevia peiimsnescon en cb-
eervac ión , ya por eor reciente su 
iigreso," yi i por est tr pécd ieo te su 
estancia de algiin t rámi te promovi
do en v i r tud de la refetida dispcsi-
ción. 
- En tedes l i s eettdis eo consigna-
rú la ffcha re n g i e i o cel i t c l u i d o . 

Lo que de R e t í oteen comunico á 
V. S. para f u cenreimiento é ind i 
cados fites. Dics guarde á V. S mu 
c h c s a ñ t s . Madrm 11 de Diciembre 
de 1908.—Cierva. 

Sr. Gobernador c iv i l de la provin
cia de 

{Gaceta del día 12 de Diciembre) 

OOBIEKNO nE:PSOVINi2[A 

D O N L U I S U G A R T E Y . S A I N Z , 
tfobernador civil de la provincia de 
León. 
Ht go es béi : Que presecteda en la 

Jef-tura de Obras p ú b ü c s s pi..r. don 
Felipe G í i c i a Alvarez, D . Sarit ifgo 
S u á r e z , D . Manuel Alonso, D. Leo
nardo Gs tc í a y D. Manuel Diez, en 
su nombre, y como representantes 
de los demse propietarios de la ve 
gu deromirada «L» Tallera,, f i ' u a -
da en el pueble de Minera. Ayur ta
m i l nto de Los Barrios de Loo» , una . 
i t s tancia act m p t ñ a d a del oportuno 
proyecto! solicitando la coi cesión 
de 8 litros de agua por segundo da 
t iempo, del ctuce ti túladu «La Ve
g a , » que tcma jssegu&sdelr io L u 
na, con destino al riego de la citada 
vega <La Tallera,» y la dec la rac ión 
de servidumbre de pie de presa y 
paso de tguas, respecto á las tres 
fincas que hay necesidad de atrave
sar :de O.ToribioFcrDáodcz,D. Sac-
t i f g o Getcia y Ü. Matuei Monin, 
he t c c t d t ó o señalar no phzo íis 
t i e i t t a d i i s pata admitir las r e c l i -
macior es de ios que te cre tn pe i j n -
di i adre; adviitiendo que el proyec
to se ha:ia de manifiesto en la J t fu -

1 
m 
m i 



w 
turo de Obres públioi-a de la pro
vinc ia . 

L i ó n 9 de Diciembre de 1908. 
L u i s U g a r t e . 

Hapo ei'oer: (J'ifl preset u d » eo 
este S jbiemo pur D. Manuel A r a -
mena i i , Admiiiierradür de I» Com 
pañia AcÓDims Española de E j p l ' . t f -
ciones Auríferas ,domici l iada eo Ma
drid,!) nombre d-s ' V c h ; entidad, uüa 
instaLCia uco t rp i rUüa del oportuno 
proyecto, eolicitando la cooceaión 
de 3.000 litros de i g u n por segun
do, en invierno, y eu verano is que 
sin exceder ue oicbu caudal lleve 
el rio Burbia, en el sitio llamudo 
«El Pe igo» , eo t é r m i n o del pueblo 
de Otero, partido j u d cial de VII B-
frauca del Bierzo, roa destino a la 
producción de energ ía e léctr ica apli
cable al movirniei .ui de las Ur >gas 
<)ue h i da emplear e i el t r a b ' j u d n 
las cooceeioLes uiineras do que es 
propietaria, así como a u t u m a c i ó u 
para la ocupación de terreuos de do
m i n i o ' p ú b l i c o para el enb i l se y 
casa de móqui i 'us y la impoPicióu 
de las séi .yidumbree y derechos que 
para estos esees estaulece la v igHt r 
te l e ; de (guas, he ¡.cordado s e ü a 
lar un plazo de treinta diss para 
admit ir las reclamscior es de los que 
se crean perjudicados; adviniendo 
cae el proyecto sé halla de mani
fiesto en lu Jefitora de Obras pú
blicas de esta provincia. 
' León ) 1 de Diciembre de 1908. 

L U Í » O g a r t o . • 

H ' g o saber: ,Qoe presentada en 
este üob i é ruo p..r D.' Ramiro R t -
blés, P rés iden te - t j e rea te . ' de la 9 o . 

-ciedad .Agrícola- de :Uiéd i to Mutuo 
de Labradores .del' Eéla,". Síuuicato 
AgricolálSorr iba-Cis ' t íéroa, .con do-
'micilio"'Social- en;Sorriba, una ios 

. taocia que dirige-el Excmo. Sr M i 
nistro oe Fomento, t e u m p a ñ a d a del 
oportuno . provecto ' solicitando la 
concesión de'200 litros de agua por 
s egundó , dorivadrs del rio Esla, 

. fren té. ai . cruce de la ca Tetera de 
Uistiérna a.'Riaün-.c'Qn el farrocarril 

. r.deja Sociedad «H illeras na Cistier-, 
-na y Argovejo», cóa';dé8tii;o.al r i í -

' g ó oe ¡"OO ^hectóreas d - tei reno, asi 
- como la aubvenc ióc de 350 pesetas 

por l i t ro y hectárea .y . la-declaración" 
de sé rv idumbre .de acueducto y pie 
de p r e r á : correspondiente, he acor
dado sefiaiar un -pUzi-d e treinta 
diss para admitir Rs reclamaciones 
de los qne se crean peijudicados; 
advirtiendo que ei pioyecto se ha
lla de ma-uifitsto en 1* J-f . tui 'a de 
Obras públicas de la provincia. 

L íóu a de Diciembre de 1908. ; 
L U Í * l i g a r l e . 

j v c i isr -A. a 
ANUNCIO 

Se hice saber : que el Sr! Gobar-
naaor ha acordadu aümit i r laa re
nuncias de ios regi^tr is miaeroíi 
Guadalupe ( o ú m . 3.80O), de 18 per
tenencias oa hierro, «a Robledo, 
Ayuntamiento de Lineara, y Auro
r a ( cúm. 3.803), de 20 perrenenniiis 
de hulhi , eo Psüalb;.', Ayuntamien
to de Ciibrillaues. presentadan por 
sus registradores D. JLEÓ Rodríguez 
y D. Eduardo F e r n i n d e í ; declarando 
cancelados ios expedientes respec
tivos y f'.-iüccs los terrenou corres
pondientes. 

León 11 de Diciembre de 1908.— 
Si Ingeuierc- Jefe, José Rtvilla. 

DON J O S É K E V I U . A Y H A Y A , 
In^nlero Jefe del dislrllo minera 
de eHln provlnelu. 
Hi go pabet: Que por 1) Maruel 

Aramer dia Larrimbe, vecino de Val-
t ier r t (N v a i r i ) i.pr.derado de la 
CompaUi. tLÓLima Española deEx-
p'otaciores Aur í fe ras , domiciliada 
eo Madiid. se ha presentado en el 
Oobierro c i v i l oe esta provincia, ea 
el día 30 del més de Noviembre, á 
las nueve y diez minutos, uon soli
ci tud de registro pidiendo 100 per 
tecencias o>.ra la miao de oro l l i -
mada Enriqueto. eitn eo t é rminos de 
Villadepuk.B, Onrracedelo y Villa-
m s i t i n , Ayuntamientos de Carraco 
délo y Viüfidpcanes, paraje decomi-
n^do «Vado Alto» Hace la designa 
ción de las citadas 100 pertenencias 
en la forma siguiente, y con arre 
glo al Norte m ' g n é t i c o : 

S'-terwirA por punto de partida la 
ans'a Nmtn riei estriba NO. del 
puente dél f rrecarril sobro el río 
Gua. y desde ó1, j sucesivamente, 
se medi rán los aiguieutes metros: 
al N 70° E.. 350, cnlocnndo una 
est^cr- I UX l i a i ; al E ti5"S.. v>00¡ al 
N . 6B" E , a.&UO; » r O : Bb' N , 400; 
aIS. 65" O., 2.600. y al E. CS^S., 
W \ : cerrando el per ímet ro . 

Y 'habiendo hechjconstar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por in ley, se ha 
aamitidn dicha solicitud por decrito 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se aounoia por medio del 
presnúte edicto para que en el t é r -
mioo de treinta dias.contados desde 
su facha, puédao presentar en el 
Gobierno c m l sus oposiciones los 
que se consideraren con dereth.j al 
todo ó paite del terreno solicitado, 
según previene el art 28, del. R i -
glamento de Minería vigente... 
- El expediente'tiene el n ú m 3 815-

León 11 de Diciembre de 1908.— 
/ . Jlemllt. , 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL " 
DE R8NTAS ARRENDADAS DE LA PRO-

V^CIÁ DE IBÓM 

.Circular 
. - . L a Represen tac ión 'de l Estado en 
el Arrendaip.iento.de -Tobncos y Di
rección geriernl del Timbro y Giro 
mutuo,' en circular du. 5 del actual' 
dico ú la Delegacióu de H icíonda ,1o 
sjguie.ot»! 

: i K n cumplimiento de ¡o dispues 
to por el art. 116 del Reglamento 
pura la ejecución del Convenio de 
20 de Octubre ne 1900,celebrado con 
la CoDipaftia Arrendataria de Taba
cos, deb í f í r m a i s e e i 31 del mes nc-
tual itiveotario por duplicado de ios 
electos timbrados que ezisttn.en d i 
cho dia en los almacenes de depositó 
de la Compañía, ,y otros de las l i b r a [ -
zas expedidas para la pronsi periódi
ca, asislioudo i este acto y firnundo 
aquellos documentos, éegúo el ar
ticulo 117 de dicho Reglamento, en 
las Cópttaies de proyirnia, el Reliv 
gado da Hioienda, ni Hepresentants 
de l ' i CouipaSia y el Administrador 
espncit'l do Rsüt..js Arrendadi>s. co
mo Secretario, y en I>R r t imás loca
lidades en que haya Adminis t rución 
subalterna, el Alcalde, el Adminis-
tradi-r y el Secretario del Ayu ' i t a 
miento, siendo uoo de los dos ejem
plares de cadu inventario para la 
C o m p a ñ í a , y el otro para esta R»pr3-
sen tac ión . 

Por consiguiente, el Centre de mi 
cargo espera del celo de V. s . que 

de scuerdo con el Representante de 
la Compañía en esa provincia,adop
tará las medidas vais eficaces pare 
que asi eu esa capital como en las lo 
calidades en que haya Admit istra-
ción subalterna de la Comoañla , se 
preste este sei v cío en el mencionado 
dia precisi meute, contando los cf.-c-
tos con el detenimiento debido, á cu 
yo fin los respectivos funcionarios de 
la repetida Compañía los presenta
rán en paquetee por ciases, debien
do poner especial cuidado al sentar 
cada partida en el inventario, pata 
evitar los errores do cambio de clase, 
con las demás garantiasde exacti tud 
queV.S. consideie conveniente dis
poner, para que estos documentos 
representen fielmente lasverdnderes 
existencias que resulten en almace
nes en el dia 31 del actual,.y no con
tengan rr>SD!idurBS ni enmiendas 
que no estén debidamente s i l v a d á s . 

T a a b i é n co idará V. S. de ¡reou-
mendar á los Alcaldes, al comunicar
les sus ¡i strucciones para el acto de 
que se trata.que por el primer correo 
le remitan él ejemplar del isvents-
rio que é la H ic i endá corresponda, y 
tan luego.como V, S reúna . Ins de 
toda la provincia, dispondré su com 
probación con el resurnen de todos 
ellos que recibirá del RBp;eseotant6 
de la C o m p a ñ í a , y hal lándose confor
me este d o c u m e n t ó ó hechas en el 
mismo por dicho funcionario las rec-
t i f icác ionesque procedan,lo r emi t i r á 
'V , S. á este Centro en el más-breve 
plazo, eñ nnión- de. ios inventarios 
parcialés .» . '' . 

Lo que se hice públ ico para cónó-
cimiento delo>fuooionariosllamados 
á practicav tan ¡mpñri,?nte servicio 
el dja 31 del actuad procurando re-, 
mitir-dlch^R docuratintos ó inventa
rios extenflidis en la f i rma y mode
los establecidos para é s t e sti'i vicio. ' 
'• •'León 10 do Diciembre,'de 1908.—: 
El Administrador especial, Jo¿é Pé 
rez.- *....''.- .-. . -• •. ' 

-í IIFIÜINAS DK. HAOIKNOA.. . . 

UKLtfitjACION D i i ' H i C I E N U A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

- C c d n l a s p e r s o n a l e s ; ' 
• Desde él 14 al ¡il) deractuaj queda 

abiér tb él-j)ago eu' la Depositarir-
P. g a r l u i i i da-Hioienda de ¡os re
cargos; miK'icipaies .sobre cédulas 
persooál rs del corriente a ñ o . " 

Lo que se anuocia en este peric-
.díco cBeial para conocimiento de los 
Ayuntamientos ii.teresndos. 

León 12 de Diciembre de 1908.— 
El Dalegado de H i c i e n d i , Juan-Ig
nacio Morale?. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROviNCtA DE LEÓN 

En las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión ordiaarU y acciden
ta l , repartida en el cuarto trimestre 
del corriente u ñ í y Aviistamientos 
del partido Rieño, firmadas por 
el Arraadatano de la Recaudación 
de esta prnviacia con arreglo A lo 
establecido «'i e! art. 39 de la Ins
t rucc ión do 26 de Abri l de 1900, he 
dictado ia siguiente 

tProvidenda.—NJ habiendo sa-
t ís fechj sus cuotas correspondien
tes al cuano trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rústi 
cu, urbana, industrial y utilidades 
que e x p r é s a l a precedente relación, 
en los dos periodos do cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO

LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do eu el art. 50 de la l o s t rucc ióu de 
26 de A b r i l de 1900, les declaro i n -
cursos en el recargo de primer grata, 
cuueistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 do dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de que si , eu el t é r 
mino que fija el art. 52, no satisfa-
cen los morosos el principal débi to y 
recargo referido, se pasará al apre
mio de sigunio grado. 

Y para q<ie ue pi'oceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y & incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los r ec i 
bos relacionados al encargado de se-

Ignir la ejecución, firmando su rec i -
'bo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la f i c tu ra que queda archi
vado en esta Teeo ie r í r . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León a I I de Dici"mbre de 1908.— 
hii Tesorero na H icienda, P. S., E . 
Gut ié r rez dél Olmo.» 

Lo que en cumplimiento de io 
mandudo en el art . 62 de la ref-irida 
Irjst.Tuncióu, sis publica en ei BOIB-
TIN OPICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 11 de Diciembre dé 1908.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., E . 
Gu t i é r r ez del Olmo, . 

* . 
* * 

• E l las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acciden
tal, repartida eu el *4.° tr iraéstré. del 
corriente 1180 y Ay .u j t amíeú tos d e l ' , 
partido d e S i b i g ú n , firmadas por 
el-. Arrendatario oe.la: Recaudac ión , 
de esta provincia con arreglo á . lo 
establecido .en el art. 39 de-ia l o s - ' 
t rucc ión de 26 de Abr i l de - ¡900 , h é ' 
dictado la siguiecto. - -

Providencia.—No hab ieodó sutis-
ficho"sus cuotii's c ó r r e s p ó n d i e t t e s 
ar 'cuarto ' trimestre . de l . corriente 
año , les contribuyentes por í ú s t i c a , 
urbana, industrial y iitilidades q u é 
exp ré sa la precedente, re lación, en 
los dos periodos de cobranz» volun 
taria seña lados .en los anuncios . y 
edictos que se publicaro n eu el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res-
"peciíva, con ar róglo á lo precep
tuado en.el ai'tróOdé iá In s t rucc ión ' 
de.2rtdo Abril,de-lPOO; les declaro 
i o c u r s o s é n e l recargo de primergra-
io, consistaate en el 5 p j r tU0 .8o-; 
b r é s u s respectivas c u o t á s , q u e mar 
ca el a r t . 47 de dicha I n s t r u c c i ó n ; 
en la inteligencia de que s i , en el 
t é rmino que fija el art. 52, no satis
facen los morosos el priucipal déb i 
to y recargo rcf-irHo,, se pasa rá al 
apremio de stgmdogrado. 

Y para que se proceda á dar la p n -
blicidad r e g i a m e t t a m i esta provi
dencia y á inco i r el procedimiento 
de apremio, e n t r e g ú e n s e los recibos 
relacionados al encirgado de aeguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones ea el ejemplar de la 
f icturo que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 11 de Diciembre de 1908.— 
El Tesorero de Hacieuda, P. S., 
E. Gut iér rez del Olmo. > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado eu el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica ea el BOLE 
TÍN OFICIAL de lu provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 11 de Diciembre de 1908. 
— E l Tesorero de Hacienda, P. S., 
E. Gut ié r rez del Olmo. 
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Tasación 
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Cabrillanes. 

Lineara . 

Murías de Paredes. 
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Qumtanilla La Mora 
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T o r r e s t í o . . . 

Torrebarrio. . 

Acebedo. 

La Una . . 
L i e g o s . . . 

L l á n a v e s . 

Siero. . . 
Portilla. 

Cuesta Rasa, Hoyo Bajero y Cosali 
n»s 

L i Horca da y La Cuest) 
Baullasa, Ricacabiello y Las Travie

sas 
Naraoco y Horpiüos y Piedrasoba y 

La Dehesa 
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Puerma y Mostajal, Vallinas, E l Fue 

yo y La Puerta 
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10 
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20 
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2 

10 

40 

40 

20 

2C 

20 
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10 
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Fecha y hora de la cele
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770 
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lioca de [ l u ó r g a n o . 

Bn tón 

L i l l o . 

Maraüa . 

Posada de Valdeon. 

Rejero. 

" K i a ñ o . 

Sslamoo.. 

-VegiimiiiD. 

CtémBues . 

Boña t 

Cármenoe 

La Pola de Gordón. 

Rediezmo . 

ValdelugueroB . 

Valdepié laeo . 

V a l d ú t e j » . . . . 

434 

435 
437 
439 
441 

442 
444 
44b 
446 

448 
449 
452 
479 
480 
481 

482 

483 
484 

487 
y 

488 

m 
495 

515 
- 518 

519 
525 
527 

529 
532 
531 
bdñ 
539 

540 
541 
564 
567 
571 
572 

626 
6)8 
642 
690 
714 
719 
723 
725 
727 
738 
740 
741 
744 
74b 
747 
718 
752 
759 
764 

Li l l c . 

Portilla Avieecol, Peñap ice ta , Robia y Cur-
tortedondo 

B-rn:edo s Cnlotea y otros 
Buróu Bürin 
Lario y tres máB li»s Coibas 
Casasuortos Ca íoya , Volq'ierquo, CHbiilo'lo, Mi 

g ó n , Pradomayor y LIB HSZES 
Lario y tros m á s La Foufria 
Lee mismes Las Ccstellones y Los Lluviles 
Barón Caotil 
Lario y Polvoredo Caroedo y El Eacobio, Moñeoes y Be. 

cenes 
Retuerto Pnrme y El Collado 
Lario Pedroya 
CaéDiibrea. . Rocillerón y PeñapequaS ioa 
Camposolillo Pandóte 
Redipollos La Ctbrera 
Ccfifíal Ti ooisco y Footes^uera 

Sueaión 
Oamp„maelli) 
Va lporquero . . . . • 

\Los Reqoe j ine s . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . , 
Pe&scecabo 
L a o g r e o . . . . . . 

Oofiñal. . E l Borugo 
S o l l e . . . . . . . . . . . . Valdesolle 

Bocivacas.. 
Bocicardiel 
Pefla C a b u e z o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Las Qoiotas 

, , . /La M e d u l a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Uaraaa • Í U a m p o d r e . 

La P a r e d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pefiasirubias 
Valverda.. 
Remetende 

Posada y ottos .iFrefiaoa, Cable y A ü z o . . - . . . . ' . 
¡ P a D d e t r a v e . . . . . .f. 
J C a d r i a d a . . . . . . . . . 
Valoabado. ^ 
Salinas 
Valdeguisebda 
Lds .Riv 'e ros . . . . . . . . - . X . j -
R e m o l i p á . í ; . . . . . : . . ; . . . v . ' . . . . . . . . . . 
P e ñ a l l a m p a . . . . . . . 
La Solana, Válverde, L iCol lada ,L or¿ 

nes, Rediornos de Arriba y de Abaje 
La Puerta V a l c ú e n d e . . ' . . . . . . . . . . . 
Ciguera Grande, Los Poios y V i s o a t a l i o a . . . . 
Las S a l a s . . . . . . . . . ; . " ; ' . . . - . Piulas. . . -
H u e l d e . . . . . . . . Astas. . . . . . . . ¿ , 
L o i s . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . Valdalampa, Uecoedios, Llotdasy Vit 

ba 
S a l a m ó o , . . . . . . . ' . . . . . . . . . P i n t a s ; . . . . . . - . . . . . ; , 
Valbuena . . . La Vega 
Vegamián H ó r c a d i l l a . ; ; . . . . . . . . . . . 
Rucayo P i g o t : . . ' . . . . / . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
A i g b v ó j o . . . . . . . . . . . . . . . . T e g e d o . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . 
Remolina.; : . v . ' . . . . O á i l e s . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 

Los m i s m ó s . 

Reyero. . 
Viego. . 
Pamde,i-..-:,. 
Hoioadas... í 
Acoi les ' . . ÍV, 

404 
600 
400 
760 

2.640 
840 

1.200 
400 

1.648 
1.S92 

520 
500 
400 
600 

1.200 
600 
800 
400 

1.000 
2.400 

800 
1.024 
2.000 
L.04U 

,1 .040 
800 
760 
440 

1.440 
1.040 
1.000 
1.040 
1.080 
8.308 
1.100 

:»80 
• 56U 

610 
;' 7o2 
'•600 
. 752 

600 

2.920 
300 
800 
160 
3 ¡ 0 

, 8 l 0 
260 
320 
400 
400 
400 
480 

P A R T I D O J U D I C I A L D E X A V E C I L L A 

Oifil le . 
Caosoco 
P.eflrüüta 
^hornera y otros. 

VillamanlD 'Formigoso 

F o e D t e í i r m a c i o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Murías y Perediila y Moldematio. 
Buoipeñ i 
Santa Cruz y eua valles 

Poladura. 
Wl la ró . 
Rodiezmo 
Pendilla 
Lugueros • . . 
Radilluera 
Llamezirea. 
Cerulleda y Redipuertas.. 
Villaverde 
Cerulleda y Redipuertas. . 
l i s to 
Correcillas 
Moatuerto 
Voldetpjo 

La Pefia . 
Las Vegoaas . . . . . . . . . . . . 
PcSalaza 
Pollédo . . . . 
Galamedo y Bodón 
Cubillas y M o r a l a . . . . . . . . 
Curabo.. 
Pozos y Peñaba re s . . . . . . . 
La Sierra y Cantosalguero. 
Solana y La Carba 
Falo y Boatarguero 
Dotes 
Requejo 
Boicioeo y La Brif ia 

252 
680 
340 
100 
300 
372 
152 
300 
300 
252 
200 
160 
300 
152 
300 
SüO 
152 
252 
224 

8 
I f i 

64 
16 
26 

8 

SS 
24 
10 
10 
8 

16 
24 
16 
16 
8 

16 
24 
16 
16 
24 
16 
16 
14 
16 
10 
16 
16 
16 
16 
18 

-48 
14 
12 
6 
6 

16 
16 
.6 
14 

. 6 8 

20 
. 4 

20 
20 

8 
8 
6 
8 
6 
6 

2^ 

1 

34 
10 
14 
í 

20 
14 
6 
6 
5 

U 
h 

10 
4 

. 10 
1 
Ib 
11 
11 
n 
n 
10 
10 
5 

.12 
11 
11 
11 
11 
28 
10 
8 

3 ¡0 
50U 
3¿S 
618 

2.144 
674 
967 
32: 

1.330 
1.033 

41 

m 
32; 
49. 
96A 
490 
644 
3z0 
794 

1.858 
64í 

. Í'J4 
1.558 

82b 
826 
841 
614 
355 

1.121-
826 

• 796 
826 
85U 

1.859 
851 

. 76» 
439 

. 499 
'. .608 

, . 49c 
608 
487 

2.37* 
300 

. , ,658 
136 
26¿ 

697 
• iU 
26Í 
32i 
32v 
32. 
384 

E'ioro. 
Idem. . 
ídem . 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 

Idem., 
(dem.. 
Idem.. 
Id ín r . . 
Idem.. 
Idem.. 
I d e u . . 
l l e m . . 
Idem.. 
Idem . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem..-
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
UeiD.". 
Idem. ; 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
M e m . . 

Idem,. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
I l e m . . 
Idem. . 

210 
530 
297 
125 
249 
299 
135 
24t 
240 
210 
160 
120 
249 
13: 
'¿49 
17 
141 
2!( 
189 

Enero. 
Idem.. 
I l e m . . 
U e m . . 
Idem . 
Idem. . 
U e m . . 
l l e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
I l e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . 
U e m , . 
l l e m . . 
I ¡ o m . . 
I icm . 

21 
21 
22 
22 

22 
22 
22 
22 

22 
22 
'ti 
22 
23 
28 
ÍS 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
25 
25 
25 
25 

'25. 
25 
25 
25" 
25 
25 
26 
26 
2B 
26 
26 
20 
20 
20 
27 
2 7 : 
27-

2 1 -
21 
21 

21 
21" 
21 
22 
22 

•23 
23 

20 
20 
20 
21 
22 
22 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
21 
21 
25 

Oviedo á 5 de D.ciembre de 1908.— El Inspector accidental, Ricardo Acebal. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alccldía constitucional de 
Lucillo 

Terminados por las Juntas res-
pectivas ei padró.i de c é l u l a s per-

•'sonalea.los repartimlentosde consu
mos y arbitrios muuicipales de este 
Municipio, del ejercicio p róx imo de 
1909, se hallan expuestos si públi 
co por espacio oe quince y ocho 
días, respectivameote, en la parle 
exterior de Secretaria, al objeto de 
que uros y otros documentos se 
exaniioeu eu ios plazos aiarcudoa y 
formulen contra ellos las reclama-
c i o n í s que so consideren justas; 
transcurridos que seno és tos , no se
rán ateudidas les que se presenten. 

Lucil lo 6 de Diciembre de 1908. 
— E l Alcaide, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Por temioo de ocho dias se hallan 
de maoitiesto el público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
l epa i t i ín ien to de coneutnos y.e l pa
drón de cédulus personales, con el~ 

' f i n de oír reclamaciones; pesados 
•éstos"oo serán atendidas las que se 
preseoter, pura I9ÓA. 

Riego de m Vega 6 de Diciembre 
de 191)8.—El Alcalde, José Miguélez 

. : Alcaldía constitucional de'-
Periferrada 

, Cuccpliendó el. precepto legal,, y 
' por el t é r m i ñ ó reglamentario, - se 
'anuncian expuestos al .público en La 
-Secretarla, los siguientes d 'ocumén- ' 
.tos cobra torios:. Repartos por e lcon-
cepto d-s r ú s t i c a , . p a d r ó n de'-uibina 
y ' m a t r í c u l a , industrial y dé .comer'-: 
ció, para 1909. V . V 

..' Pot-fírrada 7 de Diciembre de 
.19.08.—Manuel Vega. 

' * . • . -.- . 

.,. .. 1 » *• 
• Se. convoca- á Junto de señores 

•lepresentaotes de los A y ú n t a m i e n ; 
tos del p u t i d ó de é s t i ciudad, para 

• las once del día 16 del 'mes cprr ién-
-te;-~én -1* cesa', municipnl, á- fiiii de 
discutir e l ' p r e s o p u é s t o . d e correc
ción pública ó de . carcelarios,- p i ra 
1909, y tratar ádemús.o t ros asuntos, 
oe intt-tes. . 

•Ponferrada ;7 de Diciembre de 
. 190.S.—Mannel-Vegi.,' . ; 

Don Bisi l io Prieto, Juez municipal 
de Valdet'resno y su dis t r i to . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

• se siguieron antes de ju ic io verbal 
c iv i l , promovidos por D. Miguel Fer
nández del Río, vecino de León, 
contra D. Raftel Aller Gut ié r rez , 
vecino do Navtfr ia , su rec lamación 
de aoscieatas.diez pesetee, que este 
ú l t imo ern en deber al primeio, y eu 
dicho ju ic io ha recaído la sentencia 
siguiente, cuya parte dtefositiva 
dice así: 

«Eu el pueblo do Valdefresno, á 
nueve de Diciembre de m i l nove-
cientcs ocho; el S,\ D. Basilio Prie
to Gut iér rez , Juez municipal del re
ferido distrito, en unión de los seño
res jdinntos D. Tirso Alonso Tas-
cóc y D. Isidoro López Alonso, que 
componen el Tribunal municipal de 
este Juzgado, con asistencia de mi , 
el Secretario hibi l i todo del mismo, 
habiendo visto el precedente ju ic io 
verbal c i v i l ; 

Fallamos que debemos de coode-
r a i ' y condenamos al demandado R >• 
f .el Ailer Gut ié r rez , vecino de Na-
fría, por su rebeldía, á que pague á 
D. Miguel Fe rnández del R<o, veci
no de León, y demandante, la can
tidad de doscientas diez pesetas que 
le reclama, costas del Juzgado y 
dietas del demandante, á rí-zóu de 
tres pesetas por cada dia de su le
g i t ima ocupación y papel suplido, J 
se ratifica el embargo preventivo 
llevado á t f í c t o en binnes del deu
dor con t i c h i ve in t i t r é s de Noviem
bre próximo pnsado. Insér tese la 
paite dispositiva do es t i sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á fin de que sirva de la oportu
na notificaciou de la misma al de
mandado. 

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, estando ce 
lebrándo audiencia públ ica .—B .si-
lio Prieto.—Isidoro López .—Tirso 
Alonso.» 

T para que: consto, y remit i r ai 
Sr. Gobernador de la provincia para 
so inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
expido el presenté , que firmo y sello 
en Valdefresno á nueve de D.ciem-
bre de mi l novecientos ocho: deque 
yo , el Secretario, certifico. — Bisi i io 
Prieto.—El, Secretario habilitado, 
Esteban Mart ínez . 

Don Teodoro Alvarez Casado, Juez; 
. municipal de.Gamfe. 
H.'go seber: Que para hicer pago, 

á ü . San tos ' .Va idés , vecino de GJ-
m f e , de la cantidad de noventa y : 
.una pesetas cincuenta cétit imoá, 
que le es'en deber . D. Isidro Flórez,-. 

rsu..convecino; ss,-:8acan ' á - púbüca ' 
l icitación, como dé la propiedad' del 

•déndór . ios bienes s i g u i e n t e s : , . 
.; 1'.°. Un hoefto, t é rmino de. Rui - , 
f irc'o, "al sitio huertos de L i Flecha, • 
cabida de cuatro celemines: linda 
Oriente, otro de Román Trapiello; 
MedÍQdia,de Gaspar Vi l l iñ ;Pon ien te 
y Norte, prado deD.Torcua toF ló rez ; 
tasado en ciento veinte pesetas. 

'• Una casaren elcnsco deeste 
pueblo, 'á la calle de -la Rinnonada,-
de,planta -baja; cubierta de paja,, 
compuesta' de .'plazuela y cocina, 
mide de Oriente á Poniente,: siete 
metros, y dé Méiiodia a Norte,, seis 
metros: l indó.Oriente , culleja da lá 
Rinconada; Mediodía, c é sa .de Gas
par Villán; Poniente, casa de Feli
pe García, y Norte, de José Baode • 
ra; tasada en doscientas veinticinco 
pesetas. 

El remote tendrá lugar en la sala 
de audiencia do este Juzgado, sito 
en üar refe , y casa del que autoriza, 
el dia veintinueve del actual, y hora 
da los catorce, no ¡idmi'.iendo pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes d.i la tasac ión , y para te
mar parte en la subasta' se habrá 
de consignar por los iicitadoras con 
antelación sobre la mos¡rdol Juzgt -
do, el dk'z por diez por 'ciento da la 
tasación; no constan t i tules, y el 
comprador no podrá ex 'gir otros 
quo certificacióri col seta de rnmate. 

D.v!o eu Garrofa ú tres da Diciem
bre de mil novnoientos ocho Teo
doro Alvar tz—Por su mandado, 
Manuel T t scón . 

Don Miguel Santos, Juez municipal 
do Soto de la Vega. 
Por el presente se cita y llama á 

j Ramón González, de ignorado para-
' doro, para que comparezca en la SÍ:-

la de audiencia de este Juzgado el 
dia 21 del actual, á las diez de la 
m a ñ a n a , para que asista, como acu 
sado, á la celebración de ju ic io de 
faltas por defina causados en una 
finca de Bi r to iomé de las Vecillea, 
de Huerga de Garabaltes; apercibi
do que, ae no comparecer, le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Soto de la Vega 7 de Diciembre 
de 1908.—Miguel Santns. 

ANUNCIOS OFICIALES 

A n u n c i o p a r a siibuHÍ» de i n 
m u e b l e » 

Oontriiusiin terri lorial—l." a l 4.° 
trimsstresde 100i d 19)7 

Don Casiano Martin Calvo, Agente 
de la Hicieuda en la 4 . ' Z j n a d e 
S a h a g ú n . , 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tr ibución y trimestres a r n b i expre
sados, se ha dictado coa fecha de 
ayer la siguiente 

tProtidonciá.—:No habiendo sa-
t i s i ' j ch j loa deudores que á cont i 
nuación se expresan sus descubier
tos con la H cieoda, ni podido, rea
lizarse los misinos por el embargj y 
vent i de-'bienes mueb és jf .se.uo-
vientes, se acuarda la enajenación 
en púb:Í3asubi6td de los inmuebles , 
pe r t enec ien te s . á cada uno de aqué
llos deudores, cayo acto se verifica
rá bajo mi presidencia ei día . 8 de 
Eiero, de diez a doce de la mafiioa; 
siendo posturas admisibles eu la su 
b i s t i - his qué cubrau las djs terce
ras partas' del importe de la c i p i t i -
l ización. ' -. " . 

Notif.quese éit-i providencia á ' los 
deuJores para, su debido coooci-
miento,, y anáno iése al púb ico por., 
medio de edictos eaj^s Ci8iS,.Co'n-' 
siatorialés y BJLKTIN OpiciAi derla 
.'provincia A.los e t io to j q j e procedan : 
; ; L o ; q á e ' h i g o público por medio 
del presente •anuncio; advirtieudo: 
para conocimiento de los que desea -
ren tomar, parte en la subjsta auun-. 
ciada, y en cumpl imíénco de la Ins
t rucc ión .v igeñ te : ; ' ;'. 
. 1.° Que los bieoes- ti-ablidos y:á": 
cuya enajenación se ha. de proce
der, son los expresados en la rele-
cióo siguiente. -. . • ' .' " ' . ' " 
' 2.° . (J 'ie.lós deudores .ó sus cau-
sshibieutes, y los acreedores hipo
tecarios en su coso, puel.in .librar 
las fincas fiaste el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prio-
cipal, recargos costas y demás gas
tos del procedimiefito. : 

.8." Q i e los t í tulos de propiedad 
de lovU*muebtes, es tán de macifies-
td en esta oficina h'ista el dia de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conf j rmárso con 
ellos, si los. hubiere, y oo t e n d r á n 

Morocho á exigir ningunos otros 
que los oresentados. 

4. ° Q le será requisito indispen
sable pi.ru tomar pir te en la subas 
t i , que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Presi 
dencia t i 5 por 100 del vslor liquido 
de los bienes quaiatonten rematar. 

5. " Q'ie es obl ig ic ióa del rema
tante entregar an el acto la d i f j ren-
cia entre el importo del depósi to 
constituido y el precia de la adju 
d icac ión; y 

6 ° Q j e si hechi é s t a no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la or.trega del pre
cio de! •emate, se riocretori la p é r 

dida del depósi to , que ingresa rá en 
las a r o s del Tewru púMic >. 

S a h a g ú n de Campo» 2 de Diciem» 
bre de 1908.—El Agente a u x i l h r , 
Cipriano M . Calva. 

Pueih de Oaslroliem 

1. ' Ds D. Ciérnante Iglesias 
Una tierra, ado llama J Vaiuehibiera, 
de 56 áreas y 36 centiare**: l iúda 
O., Balt'tsir Cistellanos; M , Marea-
ciana Pérez; N . , P m l i j o Feroaadez, 
y P-, Evaristo PdStruua; capitaliza
da eo 60 pesetas; valorada para la 
subista "n 40 ídem. 

2. ' Uaa cisa, en la calle M i y o r : 
l inda O. ó derechi, Félix Casieile-
nos; izquierda, Fraucijco Cascalla-
na, y espalda, reguero dai J a s t i l i i ; 
capitalizada en ÍJÜ pesetas; valura-
da para la sabista en 80 í d e m . 

1.* D i D. E i tob ia Feruaudez.— 
Una viña , á la Joruadj, ue ^3 á r e a s 
y 49 ceutiireas: Iluda O., Juan Pd-
niagua; M , raya de Vahe; N . , Vale-
nano Pérez , y P., José K^dngez; 
capitalizada en '¿0 peseca»; Vjioiada 
para la subasta en 13 50 laein. 
. 2 * Una tierra, a. Eicuernabue-

yes, de 28 á reas y 18 • Cdutiareas: 
linda O., Laureano Chico; M . , Nica
nor Martiaez; N . , Epigmeniu Bus-
t é m a n t e , y P-, el mismo. 

1." De D. Juan Pérez Meucin."— 
ü m tierra, a cirro Sahagua, ue una 
hec tá rea y 40 caatiareas: nuda O., . 
moots; M. , camino; N . , Epigmeaio 
Bustamaute, y. P., el mismo; capita
lizada ea loó pes-jtjs; valorada p i r a 
la s u b i s t á en 100 i d é m . . . - '' 

' 4 . ' .'(O.sra" tierra,- A Portaguera, 
cono la anterior": unda O., caiumo 
dé Valde'.noro';>M.', E¿ .g ineu io Biis-
t imante ; N . , D L i s iués Praoeo,:h4> 
r e l e / ó s V y P . , " se i i ld del carraSiial; ' 
capitalizada en láO'poaet-is; valora- .. 
da p tra ía aubasca .e j Í00 u e a i . 
. .;-.8..'". l ' Q l n , »• 'VaideiamiU, de 56 
á réas y M ceutiareas: linda O., va -
lle; . M . ; Bernardo Bajo; N . , José Ro-
drigaez.: P . , ' Bernardo Vázquez; 
capi td i izua ea-Si).'pesetas; vamraja : 
para la subasta en 40 ídem".' 
' 4.". , O i i i , al Cueto JuaLhlo, como', 
la" ' an t e r i ó r : ; linda; O., . -monte ; . i l . ; 
Paulino Fernández ; N . , José Bajo, j'.i 
P., Alohsn' Merino; c-ápitaiizadá é u 
60-pesetjs; valoraua p<iru:ia subas
ta en 40 ídem..: . - . -
- 5." .Otra, i Valdeaña, de 48 á r ea s ' 
y 54 cen t i á r sas : linda O., Kpigma- • 
nio Bus t amaü tv ; M . , Manuel ue Pon
ga; N . , Cruz Roanguez, y P., Ra
món Ramos; capi tauZJüa eu 20 pe
setas; valorada para la subasta ea 
Í 3 b 0 i d e m . 

1. " Ds D. José Martiaez.—Una 
tierra, a Vaídeiozan, de 8-1 áreas y 
51 cuati-Areas: l iúda O., J . Onsosto-
moTorbado;. M. . . Fluréocio K u d i i -
guez; N.,"valle, , y P., carremoute; 
cáp i i a l i za i a én 90 pesetas; vaiorada 
para la subasta eu ÓJ iaem. 

2. ' Una casa, eu la calle de la 
Era: lióua derecha, Mariano Váz
quez; iiiqu>erd.i, Ignacio Vázquez, 
y espalda, eras; capitalizida eu 300 
pesetas; valorada para la subasta ea 
200 í d e m . 

1. " De D. Joaquín Sanioval .— 
Una tierra, a Baróu, de 28 á r ea s y 
18 centiareas: l i n d a O., D.ontsio 
Agúrtdez; M . , Paulino Fe rnández ; 
N . , Clemente Iglesias, y P., senda 
del carrascal; capitalizada en 20 pe
setas; valorada pura la subasta ea 
13-50 idem. 

2. " Un majueln, á la Jornada, de 
18 áreas y 79 cen t iá reas : linda O., 
camino de L?ón; M. y P., ca-ninode. 

' 1 : 
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S«D M gael , y N , Juan Piniogua! 
capitalizado en 10 30 pesetas; valo
rado para la subasta eo B'bo ídem. 

1. ' D" O. Manuel V á i q u e z San-
doval —Qaa t iern i , á los Coreos, de 
84 á r e t e y 54 cen t i á r eo í : lioda O , 
Maxiuoinn Pastrine; M . , camiaodel 
modte; N . y P . terreno concejil; 
capitanz.idu eo 60 pesetas; valorada 
para la subasta en 40 Ídem. 

2. " Oirá , á Carreburgo. de 28 
á r ea s y 18 cen t i á r eas : linda O , Juan 
Santos; M. , camino del oioote; N , 
senda de Carreburgo, y P., Ramón 
SiDtos; capitalizida en 20 pesetas; 
Valorada para la subasta en 13'50 
ídem. 

a." Un barcillar, á Or r emoo te , 
como la anterior: linda O., Manuel 
Iglesias; U , Antonio Panlagua;N. y 
P., R i inóa Pérez ; capitalizado en 
20 pesetas; v a l ó r a l o para la subas 
eo 13 50 iaem. 

1. ' De D ' Maria de Cruz Pon
ga.— U<IB tierra, á La Jann. de 56. 
á r e a s y 36 c e n t i á r é f s : Uod» O., Juan 
P.inisgua; U . . ' Juab B jo j N . , ca
mino de Vilieza, y P., Ramón San
tos; capitalizada en 40 pesetfs; va-
lorada nara la subasta en 26 65 id . 

Id.' Un m- juelo. á C a r r e g r a ñ e -
tas. de ü8 Areas y 18 c e n t i á r e a t : l i n 
da O , enmioo; U . , Juan Huerta; 
N . , Eugenio Lezano, y P . Juan Pa-
n i agu t ; capitalizada en 30 pesetas; 
va lvaoopaia la subasta eu 20 ídem. 

1.* Da D. Baltasar Castellanos. 
—Una tierra, & Valdevivas, de 56 
Areas y 36 c e n t i á r e a s : linda O., 
Epigmenio Bustsmante; M . , Effl«-
renciano Pérez; N : , Paulino Fernán--
<1ez, .y P., Clemente' Iglesias; capi
talizada en 60 pesetas;valorada para 
la subasta en 40 ideen. 

.2 ' -: Uaa casa, en la calle de la 
' Iglesia¡Mioriá derecha, ,calle";;"iz-

i quieda, Mayor, y espalda. Alón-
8) U e n o i : c jp i t a l i z i j a : en 20 pes¡-p 
tas; valorada para la subasta éa-. 
13'15 ídem.' ; 

1 / De D. 'Anton io .Iglesias, de 
Vilieza;—UQ.mrjuelo, á :Ld Jorna
da, de 14 áreas y 9 c e n t i á r e a s : l ;n-
da O ; Lanreábo Chico; M , seoda 
del motile; N . ; Lorenzo dn Castro, y 
P.,- Rómáu Pérez ; capitalizado ea 
16 pése tes ; valorado ptra la subasta 

' en 6'33 idem. . 
1. " De D Juan Copete, de Vi l l e -

aa.—UJ» suerte, á Valdesatupedro,•' 
de 4 áreas y 70 cen t i á r eas : linda (J., 

" Facundo. G a r c í a ; M . , Epigmenio 
Bostamante; N . , Junu Panlagua, y 
P., Pedro Fernandez; capitalizada 
en 5 pesetas; valorada para la su
basta en S'SO ídem. 

i * De D José Bajo, herederos 
— U ' i mt jñelo, ó La Jornada, de 18 
á r e . s y 79 cen t i á r eas : linda O , c i -
m i n t ; M: . Antollo Bijo, y N y P., 
PaullLO Feri jández; capi ta l ízaos en 
10*30 p<setnt; valoiada para la su
basto en ó 55 ídem. 

2. ' O. io , de 84 ó re te y 51 cen
t iá reas . en dicho si t in: linda O , ca
mino «Je L e ó i ; M. , Ramón Ramos; 
N . , Valcntin Sandoval, y P., cami
no de Sao Miguel ; capitalizado en 
60 pesetas; valorado para la subasta 
en 40 ídem. 

l . V De D. Tomás Pérez ,—Un 
majuelo, á La Jornada, de á 8 á r e a s . 
1 8 c e n t i á r e a s : linda O y al . , Dátna 
so Iglesias; N . . LEU eano Chico, y 
P , José Rodr íguez ; c«pi ta l iz .d i i en 
20 pesef-s; valcrbOa para la subasta 
en 13 50 ídem. 

Vahsrde Enrique 
1. ' D.* Paulina Marcos.—Una 

tierra, á Valdeiviera, de 37 á reas y 

57 c e n t i á r e a s : linda O., Valeriano 
Casado; M , v He; M . , Ramón S m -
tos, y P., Juan Revilla (herederos); 
capitalizada en ^ñ'Gó pesetas; y va
lorada p a n la subasta en 1710 ídem. 

2." Otra, á Valdelaviera, de 28 
áreas y 18 c e n t i á r ea s : Muda O. , U i -
nuel de Ponga; M . , valle; N . , Lau
reano Chico, y P., Fél ix Gallego; 
capitalizada en 20 pesetas; valorada 
para la subasta en 13*50 ídem. 

1. ' De D. Antonio P é r e z . — U n a 
tierra, á Valdelacuneta. de 26 áreas 
y 18 cen t i á r e s : linda O., Juan San
tos; M . , reguera del val le; N . , Epig
menio Bustamante, y P., camino 
rea!; capitalizada^eu 22 50 pesetas; 
valorada para la subasta eo 15 id . 

2. ' Otra, al mismo sitio y cabi
do: linda O . Roque del Pozo; M . , 
valle; N . y P., Epigmenio Busta
mante; capitalizada en 20 pesetas; 
valorada para la subasta eo 13 50 
idem. ' 

l . " Da D.Juan Revilla.—Uoa t ie
rra, á Valdelaviera. de 28 áreas y 
18 cen t i á r eas : linda O., Paulino Mar
cos; M . , va l t f ; N . , Ramón Santos,,y 
P., Antonio P a n i a g u » ; capitalizada 
en 22'50 pesetas; valorada para la 
subasta on 15 idero. 

2 * Otra, al Casal, de la misma 
cabida: linda O., Roque del Pozo 
(herederos;) M . , Epigmenio Busta
mante; N . , Antonio Bajo, --y P., 
Epigmenio Bustamante; capitaliza
da eu 20 pesetis; valorada para la 
subasta eo 13'í>0 ídem. 

1.* De D. Valeriano Casado.— 
Uua tierra ,á Valdelaviera. de 12 
áre&s y 2 cen t i á r eas : linda O , Juan 
Castellanos; M.,'. v d l e ; N .V Librea-
no Chico, y P.,: Paulino Marcoí;:Ci -
pitalízada eu 120 pesetas;'valorada 
para la" subastaren 80 idem. - . 
. I . ' De U. Tomis Fidalgo.—U la 
tierra, á Váimcro, de 28 áreas y 18 
cen t i á reas : linda;0.,"-.y M , Eprgmi." 
nio "Bustamante; N , J o s é ; " t t o i í V 
guez; y 'P . , Marcos Fe rnández ; capi
talizada en 20 pesetasi 'Valórada'pá-" 
rala:subást>i eo'lS.'SO.idém,' 

1.* De D. Víctor Rodr íguez , de 
C a s t r o y e g á . — U u a tierra á La Rapo-
seravde.18 áreiis*y79 cen t iá reas : lío-
da O. y Ñ , José Gii t iérez; M.; Die
go del Campó,'y.'.P , Gil Casadoi.ca-
pitalizana eu- lO'líO pese ta s ; ' vá lo rá -
da para la 'sb basta en tí'55 ídem; .V 

- .1 . " Da- 'D. Pedro R o d r í g u e z — 
•Día tierra, á Carrc-Villada, de 28 
áreas y 18 cen t i á reas : linda O y 
M . , Epigmenio Bustamante;"N., Ma-, 
riano Vázquez, y P , Eveucio Chi 
co; capitalizada én 20 pesetas; valo
rada para la subasta en ¡3-15 idem. 

1. " De D. Mariano Colle.—Uoa 
tierra, al Cosar, de 28 áreas y 18 cen-
t i á r e a í : linda O. v M . , Epigmenio 
Bustamante; N , Mariano Rodr íguez , 
y P., esmino real; capitahzaoa eo 
20 pesetas; valorada para la subas
ta en 13 50 idem. ' 

2 . * Otra, á L* Melguera, de la 
misma cabida: linda O., valle de 
Valmorc; M. v N . , Epigmenio Bus 
t i im.mte; P.. Tomás Lozano; capita
lizada en 30 peseta.'; valorada para 
la subasta en 20 iuem. 

1." Do D. Francisco Rodr íguez . 
—Una tierra, entre Valdeaflo y Va¡-
decabriteros, de 18 á reas y 79 cen
t i á reas : l.nda O , Juan Chico; M . , 
Diego del Canto; N . , Lesmte Fran
co (herederos); P., Gregorio Cati-
te'.Ianos; capitalizada en 20 peseta?; 
valorada para la subasta en 1315 
í d e m . 

1." De D. Roque del P^zo (¿e 
rederos) — U n barrial, a Valdeivie

ra, de 28 áreas y 18 c é o t i á r e a s : l i n 
da O. y N . , Epigmenio Bustaman
te; M . , valle, y P. Manuel de Pon
ga; capitalizada en 20 pesetas; va
lorada para la subasta en (3-15 idem. 

2. ' Oüro, en el mismo sitio, al 
canal, de 4 á reas y 70 cen t i á r eas : 
linda O., Santiago Panlagua, M . , 
Vicente Revilla; N . , Manuel Pon
ga, y P., canal de Valdeiviera; ca 
pitalizado en 7'50 pesetas; valorado 
para la subasta en 5 idem. 

3. ' Otra, á Valdelamuerta, de la 
misma cabida: linda O., Vicente Re-
v i l l a ; M - , valle; N . , Cándido Rodi l -
guez, y P., Antonio Pérez . 

4. ' Otra, al Cosar, de la misma 
cabida: linda O-, Norbertn Rodrí 
guez; M . , Epigmenm Bustamante; 
N . , Antonio Bajo, y P., Juan Revi
l la ; capitalizada en 7*50 pesetas; 
valorada parala subasta eu 5 idem. 

1. * De D. Antonio Marcos.—Una 
tierra, al Cosar, de 28 áreas y 18 
c e n t i á r e a s : linda O. , Epigmenio 
Bustamante; M , Les mea Franco; 
N . , Cruz Rodr íguez , y P , camino 
real; capitalizada en 20 pesetas; va 
lorada para la subasta en 13'DO i d . 
- 1." De D. Manuel Rodr íguez — 
Una t ierra, á Valdecrabiteros, de 84 
á r ea s y 54 c e n t i á r e a s : linda O , 
Cruz Rodr íguez ; M . , Jo séGu t i é r r ez , 
y N . y P., Epigmenio Bustamante; 
cap i t a l í za l a en 60 pesetas; valorada 
para la subasta en 40 idem. 

, \ . ' De D. Vicente Revilla.— 
Uu barrial, á Valdelaviera, de 4 
á reas y 70 cen t i á r ea s : linda O., San 
tiago Paniagua; M . , Epigmenio 
Bustamante; N . , Roque del Pozo 
(herederos), y Pl,"' canal do Valdi-
•viera; Capital iz idó en 7 50.pesetas; 
.valorado" para la venta en 5 idem.' 

2. " Una tierra, ¡i Valdelamuerta, 
de .28.áreas y 18 cen t i á r eas : linda 
Ó J-VN., -Cándido: Rodríguez.; M:-,-
Reguera, y P., Rjquo.del Pozo (ha-
rederos); c á p i t á l i z . d i eu 20 poso-
tas; yaiprada.para la veó ta un I8f%tl 
idem. '" "; • 
• ' l " Da D. Gregorio.'Castallanos.-' 

—Una tierra'; al Cosar.'da 18'á'reas 
.y 79 cen t i á r eas : linda O.,' Autqnio 
B.. jó; ' U . , R a i m u a d o ; R o d r í g u e z ; N. ' , 
Santiago Rodr íguez , y P., Epigme
nio B u s l ñ m a o t e ; capitalizada en 
lú ' 50 pesetas; valorada;para la' su
basta eo 7 idem.' -v'- . - . - . 
' ' . ' • I : * " Ds 15. Fabián ' V i i l aV-Un :ba 
rrial , ,á ' Valdelamuerta. dei 28 ,á reas 
y 18 cen t i á r ea t : lioda O., Jo.-é R>-
drigu-z- Vi-zqu'ez; M , regueri.;:N.,: 
Manuel Ponga, y 'P. . Laureaba Chi 
co; capitalizado en 40 peseUe; valo
rado para la subasta ua 26 36 ídem. 

1 ' De D . Angel Bajo.— Uaa 
tierra, á Valdeza, de 81 á reas y 54 
c e n t i á r e a s : linda O., valle; M - , t ie
rra de la iglesia; N . , Ana Cuñado, y 
P . c u n r m o real; capitalizada en 60 
pesetas; valorada para la subasta en 
40 idem. 

1. " De D. Manuel Merino — Uoa 
tierra, á Valmoro, de 18 árei s y 79 
c e n t i á r e a s : linda O., c a m i n í ; M . , 
Pedro Jaular Garci t ; N . , José Gar
cía, y P., Aritooio Paniagua; capi 
talizada en 10'50 pesetas; valorada 
para la subasta en 7 ídem. 

2. * Otra, á Va lde iazác , de 65 
á reas y 75 c e n t i á r e a i : linda O., Ra-
móo liamos; M . , terreno concejil; 
N . , Francisco Pifián (herederos), y 
P., Florencio Rodr íguez ; cap i tmiz i -
da en 35M0 pesetts; valorada para 
la su basta en 30*20 ídem. 

3. ' Una casa, en la calle Tras
versal: linda derechi, J e rón imo Ro
d r íguez ; izquierda, Antonio Bajo; 

espalda, Francisco Cascallana; capi
talizada en 50 pesetrs; valorada pa 
ra la subasta en S-i'SS idem. 

4." Una tierra, á Ca r r e -Grañe -
ras. de 28 áreas y 18 cen t i á r eas : l i n 
da O., Andrés A g ú n d e z ; M . , Emilio 
Csstellaucs; N . , Antonio Melón, y 
P., Pedro Chicc; capitalizada en 20 
pesetas; vaiorsda para la subasta en 
IS'bO idem. 

1. " De D. Pascual A g ú n d e z . — 
U n a t ierra, á Garre-Villadn, de 2*-
á r e a s y 18 cen t i á r ea s : linda O.. Juan 
Pan i sgue jM. , camine; N . , Roque 
del Pizo, herederos, y P., Camilo 
Castellanos; capitalizada en 30 pe
setas; valorada para la subasta en. 
20 í d e m . 

2. * Otra, al Huerto, de 56 á reas 
y 36 c e n t i á r e a s : linda O. y M , I g 
nacio Rodr íguez ; N . , Juan A g ú n 
dez, y P., valle del Huerto; espita-, 
liz.'da en 40 Desetas; valorada para 
subasta en 26 65 idem. 

1 . ' De D. Pedro Herreras.—Uñar 
t i e r r a , . á Valdecabriteros, de cabida. 
1 2 á r e a s y 72 cent iároi is : linda O., 
Pascual Agúndez ; M . , María. CuBa-
do; N . , Francisco Lcgartcs, y P. , 
va l l e . . - . . , 

1 . ' De D. Santos C u ñ a d o . — U o a 
t ierra, á Valdeza. de 28 áreas y 18-
c e n t i á r e a s : . l i r d a O . , va l l f ; M . . Pa
blo Pastrani; M . y P. , A i g e l B . jo , 
herederos; capitalizada en 2Ú pese. 
tas; valorada para la subasta en 13 50 
idem. 

' 1 . . * De D . T o m á s A g ú n d e z . — 
Uno tierra, ni Huerto, de 18 á reas y -

.78 cen t i á r ea s : linda Ó . , • vallej M . , 
A g u s t í n ' P n e t r á n a ; N . , Tomás Men-
'oía; y P.', Emilio Ci-stellanos; espi--
talizada en 20 pesetas; valorada pa
ra la venia en 13 50 í d e m . . - - -
• 1 . ' D Í D. Mar t in . P é r e z ! — U n a 
t ierra, á E'/trevalles, de 28 á réas y '. 
18 cen t i á r eas : linda .O. , valle -Espe-' 

•josa; .Mv.- 'ca'aáda d é ! mismo; N ; ; - ' 
Emilio Iglesias, .y 'P. , Juan Mencis; . 
capitalizada en 20 pesetasj'valorada 

• para Ja venta en IS'óO iaem. ."' 
- l i " ' Pe. D . Antonio ' Ig les ias .— 
Un majuelo, á la i Jórnada , : de. 14r.\ 
áreas y 9 centiá ' réasvl iúda O-', Lio ' - ' " 
reana Chico; Jt .-senda del -monte; -
N , Lorenzo de Castro, y-P., Romáu ' 
Pérez;'-.capitalizado eo 10 pesetas;. 

.'valorado pá ra . ' l a subasta-en. 6 33. 
i d e i ; . ; ; ; ..., , , ,-'•'- -S' 
• Lo que ep cumplimiento^de lo pre

ceptuado én .el t r t 95 do la Ins t ruc-
cióti vigente, participo al público 
en general, para su'debido conoci
miento. 

Oastrotierra 2 de Diciembre de 
1908.—Casiano Martiu Ca ívo . : 

ANUtNCIO P A R T I C U L A R 

POR el que suscribe, vecino de 
Prioro; se venderán eu pública 

subasta, el dia veinte del actual, a . 
las once de la m a ü a u a , las maderas 
de su monte particular decomin&do 
Puerto de la Muela, radicante eu 
t é r m i n o de esta v i l la . 

No se adjudicará el remate si no 
conviniere al vendedor, some t i én 
dose los.licitadores antfs del-octo 
de la subasta para poder tomar par
te en ella, íi ka d e m á s condiciones 
que se les impongan. 

Prioro 1." de Diciembre de 1908. 
—Ton" ¿s Dirz 
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